
PROYECTO DE INFRAESTRVCTVRA DE SISTEMA DE RIEGO A SER TRANSFERIDA A LA MVNJCIPALJDAD DISTRJTAL DE ANDABAMBA 

CÓDIGO 
COSTO DE Ublcacl6n UNIDAD EJECUTORA FUNCIÓN 

JTEM NOMBRE DEL PROYECTO ÚNICO DE 
INVERSIÓN 

INVERSIÓN Departamento Provincia Distrito Localidad QUE ENTREGA QUE RECEPCIÓN 

"CONSTRUCCIÓN DE Gobierno Regional de Municipalidad Agricultura y 

1 SISTEMA DE RIEGO 2056411 5/.2 79,868.00 Huancavelica Acobamba Anda bamba Anda bamba Huancavelica - Sede Distrito/ de Riego 

ANDABAMBA" Central Andabamba 

"CONSTRUCCIÓN 
Gobierno Regional de Municipalidad 

Agricultura y 
SISTEMA DE RIEGO Riego 2 2041684 5/. 472,512.00 Huancavelica Acobamba Anda bamba Ccochamarca - Mayunmarca Huancavelica - Sede Distrito/ de CCOCHAMARCA -

Central Andabambo MAYUNMARCA" 
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GOBIERNO REGIONAL 
HU ANCA VELICA 

J/C 869 
-. /r'/ 

-202$/ (108 . .R.lf/iJi!fVcA/éi~ 
. ~anccvv&/4av, 1 '9:[3}{:c 2023 .. 

VISTO: El Informe Nº 440-2023/GOB.REG-I~}i,~,A./GGR-QRAJ; con Reg. Doc. Nº 
2956399 y Reg. Exp. Nº 2162663, y demás documentación adjunta eri trii"~i·~;tos s'.~se~ta y seis (366) folios 
útiles, sobre la Liguidación Final Técnica Financiera por la M()dili~id d~ Oficio del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA", y; ;;/\i{;;xJ 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de;i i~ ~;n~titución :.)~'olítica del Est~do, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, d~ij j{pítúlo XIV, :d~l Título IV, sobr~ 
De~centralización, concordante co~ el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783q,J\y ~iBas~s de)i Des~entralizati6n, 

, .. __ ,:/Ef:f>>,. el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regí~;i:áÍes y el Artí:~lo. ÍJnico de la Ley Nº 
iSP\v~ n§~. 0305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que goza_1:, 4~,.~~~t9nói-rií/ i~~lftÍca, económisa .y 
Jit~:k :, ·;,ri;,;fü;'Jf,»dministrativa en los asuntos de su competencia; ·I~t'.¡;:ft;Jieff ;, .~ :,;O' . · _ . '.: 
\ :!,:;;,- \ , ,fo: _ _¿;,?{ · Que, mediante el Resolución Gerencial RegionalJ:'.'! 0i085>-=2008,- GR- HVCA/GRI de 
'·<:~:t(;;\::'Jf;ff Jf' fecha 28 de maro del año 2008, fue aprobado el Expediente '.~{c:.t}pf derthoyecto de Inversión: 

- \- ''CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA", cort'8UlN,()t,2056:411, con un Presupuesto 
'"'- Total de _S/. 334,~61.11, (Trescien~o~ Tre~ta y_ Cuatro Mil Quiniento{~f-s?fü\y Uno co~ 11/100 S~les), con 

l la modalidad de e¡ecuc1on de adffi1Illstrac1on directa y con un plazo de;ete~pc19n de,90 qrn:s calendanos; 

Que, del proyecto "CONSTRUCCIÓN SISTE1@.:J?J$JUEGO :ANDABAMBA", se 

0 
advierte gue, a pesar de haber concluido la ejecución Física y Financiet~::del';ptpyecto, a la fecha se encuentra 

f~ \1°' "'~ pendiente la Liguidación, en ese sentido, siendo necesario determin~swestido situacional y el costo de su 

1f P 1~~{ inversión, ~bv~and_~ de _manera_ ~xcepcional algunos ~eguisitos y fo~;~H:lt,9:~ _gue,, exige un procedimiento 
1~ ~ , R !f/.} normal de liqwdaaon, s1n per¡wao de adoptar las acciones legales o administrativas de corresponder, contra 

~<'i; D~l'R e~.#~/ los gu~ resulten re~ponsables, resulta procedente ap~obar la Liqui1a'f~?f\F,f:ial ,1J~ni.ya F~anciera P~tl:1 
su V\S Modalidad de Oficio del Proyecto "CONSTRUCCION SISTEMA,;_I).EJJ-f$GQ ,:f...Nt}AB/\1IBA", e~~ el 

'marco de lo dispuesto en la Directiva Nº ó05-2019/GOB.REG-H,V'.~1\;G~Yi~J~~9'J?{~T ''Nor!IlifY 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de }?;Y.e#~J~? .. -F~q~~ª•,f 1/?risferencia,', (!;)e 
J.,9rresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica; :i</j/\(:~:J ,,, < ;;_:•·> ;:. :,: , 

7. / . • · · Que, e1; fecha 16 de julio del año 2008, se realiza)~if.\'~•~égii deJ:errenó piiá ejecuci6n de 
/ la obra: "CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO .t\.NDABAMB.A':, con CUI Nº 2056411, esto en 
~ . "',/ ";,· , • t"· _ . .... - • · . 

· :;\,feferencia al Informe Nº 27 - 2008/GR - HVCA/GSRA - SGI/R)1';:':"°-,f.i3/, donde se indica la fecha d_e 
i: -: ;,u:·-\:tntrega de terreno para el inicio de ejecución de obra. Asimismo, en r(fy!'.~1;-~i~ al InJorme Nº 27 - 2008/GR 
tt0u::v'QuirJera~iff HVCf/GSRA - S?I/RO - CRV, s~ hace mención que el 17 de ju_li,?dft?fío 2~?8, ,se dio el I

0

nicio de la 
~~/ e¡ecuc1on de la obra: 'CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO ~J:?M-tQ~A.,, cpn CUI N 2056411; 

- Que, con fecha 17 de julio del año 2008, en el Cuag~gi-~A~,pbra:~ A~iento Nº 001 - Folio 
·- ·~·-·-·" ~-~-~:-,.-,~->'-:• -· -• .. ,._ . - . 

~1:s,1mu,¡ i/(/44'_ 6, del Inspector Cl?g- William Paco Chipana), suscribe lo siguiente: "Q~iM-mV=i~n I_as astividades en la obra: 
,.;je:; \?B" ¿, "CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA", con CJJI:N~ .2056411; . 11~ . 'é"· ,· . ;_,:-~',.~- ~::--:.-~_;:~,-- .:. .. · -:-.. _: :-
~~ ·-ciik-~ ~ Que, con fecha 11 de noviembre del año 200~;;is~\:r~i,nicia la ~jecución de la obra: 
\_ºp mo&NERAI/ 1'CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA", a ,d 'i-gc/ dtJ :residente .Ing., Ismael Moisés 
~"•eria Ge~eJ-. Quispe Rojas, guien asume la responsabilidad con un avance físico de_l;:pf,oje,dt9 de 1$,r39>V.o, esto en referen~ia 

al Informe Mensual Nº 03; . . . . · ,\}/( ;:rt, , /./ t.\ , . . · S_ ::: :, 

Que, con fe~ha 26 de noviembre del 2008, er;,.J~sp.~~fé,t .- ,,fog., ,Ma~t1el Elías cáftr;o 
Pacheco, presenta al director de Supervisión y Liguidación, el INFORME'D'ri: CORTE D'Ei OBRAN" 01; 

1 



GOBIERNO REGIONAL 
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J/C 869 
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,.-ZOZS/ é/OB./?.lÍ~E/VCA7ClaR 
1:;g)fJ:fC 2d2á( 

esto mediante el Informe Nº 005 - 2008/ GOB.REG.HVCA/DSyLQ/SQ/ It':JG.Mf,C~;. 

i . Que, en fecha 31 de enero del año 2009, s~ '. ctil.minó la ejecución de la óbrá: 
"CONSTRUCCIÓN SISTE:tv1A DE RIEGO ANDABAMBA" - éUI N?~· 2056411, esto en referencia al 
Cuaderno de Obra - Asiento Nº 143 - Folio 49, donde indica que sg?t\illiiiha la Obra satisfactoriamente, 
detallando el porcentaje de ejecución de cada meta; · · · · · 

\ Que, mediante Informe Técnico Físico Mensual Nº-b;>, "dé fecha O) de febrero del año 
_\_ 2009, se presentó el con rubricas del Inspector (Ing. Manuel Elías Ca~trb 1~act-ieco) y Residente (Ing. Ismael 

.:1 i7.A~¡),. Moisés Quispe Rojas), donde las partidas ejecutadas son: Obras' provisfonales (100.00%), Bocatoma 
f'Jl! ' "'f¿}\ (100.00%), Desarenador (100.00%), Canal principal entubado (104·.76?19),. Construcción de teserv.orio 
,~,(¡;g\ ;;:;,, -~.;J;¡l;)) (96.39%), Instalación de sistema de distribución (100.00%); Obr~}~~2é)f{:~-- (10?,.0Qf ~) } . Flete terr~stre 

\~~-~:iit/ (lOO.OO%); Que, mediante Resolución Gerencial General ;r;:;~:;!:'~1° ~:;/:/ 2~23/GOB.~;_ 

t{1?º 

HVCA/GGR, de fecha 06 de julio del 2023- s,e autoriza a la Oficina Í~9'~:~ \ le:S.~f~'.t0sió§ 'x'J..,iquidacioii- a 
\ practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de Ofitió·:4,eJ , Proyec_to;'."C.Ql'%TR.UCCLON 

SISTEMA DE RIEGO ANDABAMBA" con CUI Nº 2056411; ... !··{//::; ... - -~ ~~:. 

Que, mediante Resolución Gerencial General É,egioti.~LNº 7J 9 \ 2023/GOB.REG~ 
HVCA/GGR, de fecha 08 de noviembre del 2023 se conformó 1;·:,~bitJ ii'bi/1 di? Venfi~;ción, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecte§;: ''CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE 
RIEGO ANDABAMBA" - CUI Nº 2056411, integrado por los profoi'iol'.la~es'de HU.E. Gobierno Regional 
de Huancavelica Sede Central y U.E. Dirección Regional de Educaéiori'.:+: '.Huanéavelica que se detalla a 
continuación: 

. :.···, . .... : .. . ~ -. . 

Aspecto técnico :< •; . , -. 
ING. NIELS STEVEN CHAVEZ ARANCIBIA, En representi\c; jói,'l,'dffl¡¡: 
Oficina de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huaricá\ ;ejíc; /:· 
ING . JE MMY NILTON CRISOSTOMO HUA YLLr\NI, En repres~nr-a~j{;11;~e 
la Oficina de Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Andabanibd.' ;-.,:_ ',,; :' · 

Aspecto Financiero ·t/}:;:;/'.i} 

· , :,Presidente 

Pri:mer miembro 

CPC. DI1~N.t\ IN?A SUISPE, En represe_ntación de la Oficina ~f~o?.al}e '.''; Se ndo miembro 
Superv1s10n y L1qu1dac1on del Gobierno Regional de Huancavelica. ,:-,:;-:•-:;-;,,, :-,"., .,_: . · ,., ·. · gu · • · • · 

¡!'.9/ •• 

té~ l 

't_c,, .. :;; _. 

ING. LIDER ENRRIQUEZ SOTO, Alcalde de la Municipalidad/ 9 fitpt?J,Ag . . •,, i- ,;T, · · b · · · 
Andabamba. '. ' . :~;";'['- ./)t'.;_';: '.>:~l:·,· ;,rrcer:~!em ro . ::, ' : 

f---=-C..::Pc.:Cc.:. . ..:.M.=.:cA.::R.:.:.C_E_L_A_· _1_1_A_Y_I--IU-A-C-:O:-RD--=O:-V:-A-- -, "'E-n-re-p-re-, s-e-nt-a-c1_ó_n--'::di!""•:'i-ilii.C"" ... _.c-,O'""fl;;-ic-::r""ria0· ·'-+. ·"".·.-,;:,,.,.:' "'.- :c-:-':''"'_~ _-":', 'c-,_. i--", ':-. --"---1 _;\ · ' 
.Cuarto __ iniembro 

---=~---· Regional de Contabilidad del G obierno Regional de Huancavelica. ..<· '?\; C _: · •. · 

CPC. MARUJA SANC1-IEZ ONOFRE, En representación de l:i , ofiGin\l pe :,' ~, Q~into miembro 
contabilidad de la Municipalidad Distrital de Andabamba. ,;•> ;;\_,_:·• :,, _; · · · ., 

Mg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDOÑEZ, En representaci.Óí'i_· de1\-Véi · · · ··. 
s,_esto miembro de G estión de Patrimonio del G obierno Regional de H uancavelica. , . ._;,: ,:'. ,(,;-:;,./: 

SR. 1)1\ VID LO PEZ PIO, En representación de la Oficina de Patri~~t:,iq) )~>_I,~ · · Séptimo miembro 
Municipalidad Distrital de Andabamba. · · .:,:.;~ 

Re resentante del E"ecutor asesor 
ING. NEST OR NICOLr\S RAMOS GONZALES, En represent~ción _dé l¡i 
Oficina de Infraestructura del Gobierno Re · onal de Huancavelica. . :. _·: _· :· · ·. 

O ctavo miembro 

Que, mediante acta de verificación de transferericiá:?f~'k.i del proyecto de fecha 16 de 
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GOBIERNO REGIONAL 
; HUANCA VELICA 

/4. 869 -ZOZS/CiOB.~$~.#/YCAYCi@? 
~~~ 1~;s•'oJ e 2023 

"\ .:.:.<, -:) ._; \:f.. . 
noviembre de 2023, la comisión de Verificación, Recepción, Liquidadói{fír'aµsferéhcia:)or la rriodalidad de 
oficio, se constituyeron en las inmediaciones del localidad de Aqd~9amba '. del :Pistiito de Andabarri.ba, 
Provincia de Acoban1ba y Departamento de Huancavelica, donde se ~fes:4r&::eI p_roy~~to t .CÓNSTRUCCIÓN 
SISTEMA DE RIEGO ANDABA11BA", con la finalidad de verifié:ju:jl .~~1:QPliini~tit~4éla, eíecución drla 
obra, en concordancia, con lo dispuesto por los planos y especificacion.es'iéé:hicai(dd. expediente técnico, 
donde la comisión ~ecepciona el proyecto, señalando la conformidad .de los,tribajps ejec:utados; , 

{\ : . _ Que, mediante Informe Nº 1727-2023/GOB.RÉ;q,)~8.A/GGR-OR;yL, con fecha de 
\. v;~il;:~ rec~pción del 28 de no~e~br~,de 2~23, el ~ector de la ?ficina ~egi¿nalde S~pervisión y Li9uidación, remite 

B'"~t·;~,el mforme de la Liqwdac1on Fmal F1s1co Fmandera ba¡o la J Y,(odal.idad de Qfic10 del proyecto 
/ , ... :) l:·'.,/ )l))'CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO ANDABA11BA", conforin:~ se 'éietallá, a (ontinuación; .. 

: ~;1t_in9 i:~1~ ,;:~::i1m:.!oth/¡ . 'Ji~ r, .:.•, ·:•.:='17' . .,,:,.,·,;::· / . . 
t ·.} H· ,{ion /;;,,J.' a. Datos Generales. -~-~-· 'é• ~ -~ii" ~ .. - • 
'\;·,,¡~..._ \ -d~;,1/ ' . . . ' . 
~/ti:-~&'f./ De eJ·ecución del Proy_ecto - : = --· - ~ 

. P:f." •·j\:;?.!:i • 
SECTOR GOBIERNOS REGIONXCÉ§::// ··. !-· :: :-. : ':_ . • _ . 

PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTA!~ 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

NUMERO UNIC0 DE INVERSION 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

NEMONIC0 SIAF 

Ul3ICACIÓN 

AÑO PRESUPUESTAL 

PPTO. EXP. TECNICO 

COSTO TOTAL DE LA INVERSIÓN 
ACTUALIZADO 

PIYf0. EJECUT1\DO GLOBAL 

SALDO DEL PROYECTO 

RESIDEN1_F.. DE OBRA (16/ 07/2008 hasta 
08/ 11 / 2008) 
RESIDENTE DE OBRA (10/ 11 / 2008 hasta 
10/ 01 / 2009) 

SUPERVISOR DE OBRA 

FECHA DE INICIO DE OBRA 

FECHA DE TElUvfINO SEG EXP. TEC. 

GOBIERNO REGION~\.tbE j~Íl.JANC:/\ VELIC.t\ 

01 RECURSOS ORDJ'K( ÚÜOsY ;,' . 
. . . a ~• ' . ; . 

oo RECURSOS ORDIN}Udc5s •'?' ': ' ,,·, 
. . ' . . 

-: -: · .• 

(2008-32) (2009-218) <- ·. ,;_ 
'> -'; .. cc·_f ::•i .; 

LOCALIDAD: 

DEPARTAMENTO: l-ÍU~'\NC:j\VELIC:;\ 

2008 y 2009 

S/. 334,561.11 

S/. 279,868.00 ,- < ' . : 
• * - -~: ••. .;. !. • • • 

S/. 367,178.85 

S/ . -32,617.74 

ING. CAROLA ROJ,JS;VÍtd1( (; 
••'·•· .. --- ~-. .. . -.. 

ING. ISMAEL MOISJ?,S 8\J:15PJ;~R0 J:r\S 
! '· ,·, • · . . • "'.. . 

ING. MANUEL ELIAft A'.s·mO pj\CFiECÓ 

17 de julio del 2008 :: ; ! ',> ·, . \ 
·, .. .-... ,·-

31 de enero del 2009 

3 



1 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

869 
··.'-:{;';.::/~•.t;::;t-~~-

h. Características Técnicas, en Términos Generales . - 1 9:IlJC .. 2023 
':' ,.'. ;: \· :d ·, ;t 

• Nomb~e de la obra 

• Valorización física estimado 

• Avance físico en porcentaje 

• Características Técnicas 

ITEM DESCRIPCION UND. 

COSTO DIRECTO 
SEGÚN 
EXPEDIENTE 
TECNICO 
(RESOLUCIÓN GLB 
GERENCIAL 
REGIONAL Nº 085 -
2008 - GR - HVCA/ 
GRI). 

, . 

: "CONSTRUCCIÓN SISTEMA I)EilJEGO ANDABA.Mfü\", 
S/. 284,053.11 , / ''.;O/, . . 

).t.:¿:, · 
100.00 % 

FISICO 
PROGRAMADO 

P. UNIT. S/ . 

S/ . 284,053.11 

.. :,:·< . ~· ·:. : ; t· 

',, ,·. ' 

COSTO DIRECTO EJECUTADO S/. 284,053.11 :s/: ~84))53.11 . 100.00% S/ 0.00 0.00% 

\! 

1 

11 

Características Presupuestales / Financieras. -

Conciliación de la Liquidación Presupuest:?:'i,> ·., '·· ; : · · i.·. • · :·• ra 

OBRA 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

MODALIDAD DE EJECUCION 
META SIAF 
PRESUPUESTO ,\ SIGNADO 
PRESUPUESTO EJECUTADO 
AÑO PRESUPUESTAL 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL 

Concepto 

ELABORACION DE 
EXPEDIENTE 

TECNICO 

Importe en S/ . 

10,000.00 

; .. 
' 

: "CONS1RUCCIÓN-SÜ;·rnMAÓEÍÜriGQ,'., · 
ANDABAMBA" Vt:Jtt::,fH~1:.. J ' i . 

: 01 RECURSOS ORDÍNARibf ! 

~J·y, :,·.,:f:::)<."? . . 
: oo REcuRsos oru5i:i:\ikRrést 

. ¡--:'. :_:" · :· _:·_ 

: ADMINIS11lACIÓN;DIRECTA 
: (2008-32) y (2009-218)'..'. . . , 
: S/. 367,178.85 J:, .. 
: S/. 367,178.85 ' · •., • 

: 2008 y 2009 : ... ·. 

LIQUIDACIÓN FINANcit)fa 

Cuenta 
Divisionaria 

\. :~·:/ /'.:' : .. ~~~ :-)). 
il)éséripción Importe en S/. 
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~QffK~&/4(¼v, 1 ~.:g;f 9::Z02p ··: ;;: 

COSTO DIRECTO POR 
ADMINISTRACION 
DIRECTA 

Personal 

Bienes 

Servicios 

Otros Equipamientos 

GASTOS GENERALES 
POR ADMINISTRACION 
DIRECTA 
Personal 

Bienes 

Servicios 

Otros Equipamientos 

. 94,658.93 

227,634.27 

226.05 

34,659.60 

1501 

1501.08 

1501.0804 

1501.080402 

1501.080403 

1501.080404 

1505 

1505.02 

1505.0201 

1505.03 

INF1u\ESTRUf='FU:Ri\i\GRICOLA 

POR ADMIN1$TRACION DIRECTA
PERSONAL : -
POR ADMINISTRACION DIRECTA
BIENES 

POR ADMINISTltAÓóN DÍRECTA-

SERVICIOS {;¡:.Ji\1':~: . 
ESTUDIOS yff>'itóVtfros ~· 
ELABORr\CION DE EXPEDIENTE 
TECNICO <>J / :., \ . _ i'.( : / .· 
ELABORr\C'.'l@N,,PE ;EXI;EDIE}:!TE··. 
TECNICO \ e ' ' . . . ··.·• •. - . 

OTROS GASTÓSI)ÍVERSO.S))E :: · 
ACTIVOS N:0 ¡:frt;-Ú\N.PERÓS · :t• ·• 
COSTO DE'CONS;I'RÚCCIÓN POR 

~ ADMINIS"fR..,-\0.fON 'DIRECTA-1505.0302 

94,658.93 

227,634.27 

10,459.03 

10,000:00 

226.05 
/i BIENES 

f_i t-------------+-------+-------+------",--'--''---+-'----'---'-----~~--+-----------l 

~~~~~i~c~~li~gt\l:ÓR 1505.0303 
SERVICIOS ·_; .:. º•'.i.' V , • • 

24,200.57 

TOTAL COSTO DE 
EJECUCIÓN DE OBRA 

367,178.85 
TOTAL cos1;o·Pr: 1,tJECUCIQN 
DE OBRA .. ,;\::,: .. · .. , 

367,178.85 

• El proyecto tiene una ejecución física de S/ 284,053.11 (Doscientos Ochenta y-Cuatro Mil Cincuenta y Tres con 11/100 

Soles) del costo directo según expediente técnico, que representa el 1blh9:\A/•::~s decii.r, qu·e cumplieron las metas 

• 

• 

programadas del Expediente Técnico en ese porcentaje. 

La ejecución financiera fue de S/ 367,178.85 (Trescientos Sesenta y SJ~te ~1}FCiento ;Sete_nta y Ocho con 85/100 

Soles), que representa el 109.75 % del presupuesto Total, demostrandó"¿q9: :¡/i_; i(~n. s9;~tegi/il ·presupuesta! de - .S/ 
··:;-\:f~~i<.:\•Y.. i::. · · . . r;t,:· ~•:r ·- . • ·. .. . . 

32,617.74 (Treinta y Dos Mil Seiscientos Diecisiete con 74/100 Soles).°i:n refei¿'ncia aLCosto Total del Proyecto· de 

S/ 334,561.11 (Tresci~ntos Treint~ y Cuatro Mil Quinientos Sesent~)S, i)J~/~in iúiiío S!)les) dprobado mediante 
·.<t.? :t~;?::-i'.\'..:.:{_ ~:--' .. :~::';;: ... _.:::. .. . ·: . · .. · :· 

Resolución Gerencial Regional Nº 085 - 2008- GR- HVCA/ GRI (~,s;.q¡;:_;~qO~)}i:lel lf+pedjfü\té pécnico. 

El Expediente Técnico del proyecto: "CONSTRUCCION SISTEMA I))I·ÍÚEéfO\ \NDi-\BA1-IB;", Código Úni~ci de 

Inversión 2056411, ha sido elaborado por la Oficina Regional de Estudios ~t\9§bi_2p.ijf;i Regii;inal 9é HtiaiKavelica y re~itida 

con informe No 375-2008/GOB.REG.GVCA/ GRI-SGE, luego remitic.ib\r Já\(~it~ricia el~ Infraestructura del Gobier~o 

Regional de Huancavelica, para su evaluación y aprobación a través de la C@l:'rr", 26n u~ p~esupuesto programado según 

el expediente técnico de S/. 334,561.11 soles y ejecutado de S/. 367,178.85\ ¿¡¡s]i~psto d1 la daboraé:ión del expediente 

técnico, no es materia de evaluación en la presente liquidación, ya que no s¿ rdJ·etrr:Lgastos·,a cargo del Gobierno Regional 

de Huancavelica. 
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De la Ejecución Presupuesta! Global: 

• Revisado y evaluado la documentación sustentadora del gasto público de la .e¡e91cióri. de obra se ha determinado que el 

Costo Global asciende a S/ . 367,178.85 soles, las cuales se detalla en el U:ri1ji~r~:;nt~rioresl::según .al ·siguiente detalle: 
. .,:-:...,:. '· .. ,'~- ·,.. ' : .· _.,, .. _- : · 

CUENTA 
DIVISIONARIA 

1501 .080402 

1501 .080403 

1501.080404 

1505.0201 

1505.0302 

1505.0303 

riENOMINAGióN,{(}:·_; __ .. __ : _/_',~,'' , ro .. T __ AL · 
··• ; -. ;: ~ • .• - ' ·_:_;; / ;-::: 

POR ADMINISTRACION DIRECTA-PERSON.t\:Íi-.';,-t~;\/,:, .. . -· -, 

POR ADMINISTiv\CION DIRECTA-BIENES -~·, ., :;i, ,;: : 
POR ADMINISTRACION DIRECTA-SERVICIO~ ./ 

ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO }\'' '.'f;/r;• , 
COSTO DE CONSTRUCCI0N POR .c\DMINIST!1/i,1IQ~,/: ,- . ._,,_ 
DIRECTA - BIENES ~f~0 'f tré;:'p .,,, -. 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTh\C:ION' ._ 
DIRECTA - SERVICIOS ) /\ ·::.· t~ 

. . 

- ''< 94,658.93 

. 227,634.27 

10,459.03 

10,000.00 

226.05 

24,200.57 

Que, mediante Informe Nº 440-2023/GOB.REG~fÍ\ t'.tA/ GGR-ORAJ de fecha 30 de 
noviembre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jili:í'di2á;'1nforma que se ratifica, con el 
Informe Nº 065-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ-vcrc, de fech'i 29/de noviembre de 2023, suscrito 
por el Abogado Víctor Christian Ríos Canchanya de la Oficina Rig¡_qµ~f\:le Af;tsoría Jurídica, hace de 

, , ,- - •• L ,;·t.••·. , !J ,., • · • l, . • • . .. ,. ,, ,; , 

conocimiento el procedimiento administrativo y legal para la formulación 1e .la Liquid~ción, apreciando que 
no ameritaría opinión legal, máxime, si tenemos en cuenta que existe'ItPi.te~civa ~o 0(}.5~2oi 9/ GOB.REG~ 
H;vCA/GR?Py~r.-SGDieT, por consiguiente se debe de _ co1:~~ft·::;~:ón :_;(:ltri~te ,}~ministrátivo 
correspondiente, , JL-.,<::.-L>, _. ,;_, '. "'. · .·. : -· 

Que, conforme a la Directiva Nº 005-2019/CS-'()B'.RqG~HVCA/GRPPyAT-SGDieT 
'N armas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectps;deJp.v.ersión, ;Pública y Trarisfen;ricia 
(.0e Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", res'il~~~_p,rq<;~dent<; :ap1:obar la Liquidación 

/ Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyectci'?~C(?N.$TRUCCIÓN SISTEMA DE 
-""""'=1>-.. _ ,/ RIEGO ANDABAMBA"; ''.¡:'.:5}\;~::t; . .•.. . . . 

•~~idJllK'~ ___ ._e·.,_._. ,_ . ,. r:.·: 
Estando a lo informado; y ,,:\')·<·· : . 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervii Í~fl;YfP§uida~ión; Oficina Regional de 

Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría Geri'er;J.; ' .. -· 
_:.) ;. __ ·_¡},.}/~.\ ' . 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume;ral:Jtd~J;utículo 28º. del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado , ipX>~Y!Qtdenanza _Regional Nº .421-

."" ,... <BOB.REG.HVCA/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2Q,Z)¡)}QB.REG,HVCA/ GR; 

* StefE.lm!OGENERAl. . ! '.\ ~_:.\.~.: ~_f_:_ .. '_._: __ ,_: ~_._··.·:';_,_ ... ~_- · ;,,}•). :{(:.- · 
i~ ·1,s¡.o;ii0:C.i¡iii0il¡IJ: ; ( SE RESUELVE: /->:)• :>·-, ;• ;:. /. ,;. . 

L".\ \.~ ' ' . , • . ', , •. -· . . . . 

~C:.~3:::_:l~c')<>;,- : •1 ARTICULO 1º.- APROBAR la Liquidación Fi'ri~11<1'c¿diica Finapciera PP!'. la Modalidad 
de Oficio del proyecto "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE R~gq:q .,ANDApAMBA;,- con CUle Nº 
2056411, ejecutado por la modalidad de Administración Directa Pqi)~_?-.¡_l}\:f Psrf #sir:Pe/?pras d~)a, §r~e 
Central del Gobierno Regional de Huancavelica, siendo el costo gJ.QP~!.Ar inv~p;iqn_Ae. S/ 367,17~-~5 . . .... ,.L .. ,, l~- - -···· l •c.. "'-'l - ~ -- ,., . ~ .. l . . . . ~- · - ' .. . 

q rescientos sesenta y siete mil cient~ setenta y oc~o con 85/108:~?~f 1}, _ _qu,e ~tpr~9~n~~ el 1~9.75 ºj del 
presupuesto Total, demostrando que existe un sobregiro presupue~ta,l,p~: __ ,.;_S/ 3~,617:74 (Tremta y Dos 

•·: ·- ,. ... ·,: \: ' .· .. ; . 
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Mil Seiscientos Diecisiete con 74/100 Soles), conforme al Ihforin~ Nº 1727-2023/GOB.REG
HVCA/GGR-ORSyL y demás antecedentes, 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Corit~b.ilipad efectuar la rebaja contable 
en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. _.•• · · ·., ··' · ·· 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regio~ai, de Supervisión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obrk• ~ ;sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en lat0irectiva N? 00:S-2019/GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDieT ''Normas y Procedimientos para la Liqtl,idac;í?>ri por' Oficio de Proyectos de 
Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Régiogal de Hu.anca"elica'\ 

.. --~ -- ~· - , - . . ·:- -: • i {;l .. ~ , . .. 

. . ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina ,dééQ6Í1;t-i~bilidii3:, ;:~fectuar .los asientos 
é:¿ntables de transferencia del proy~cto a) sector beneficiario, luego d;x~-w~ir~-A~tf)leTiari~Úrencia, a~~ióii. 
con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede ~ifitfi(;~(:so{t~( d_é. Ü}v~r~ión de la °8bra 
consignada en las cuentas que corresponda. ~-~it;.rrJ' ·(~f/('.~ !_:,/( . . .•.. , 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la GerenciiÓ~}gio~:;J, de f~fraestructura realiiar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones median:fé:ei':Fqm'lato 'Nº 09: Registro de cierre 

1
~e inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29:,?,d~J?s,irettiva Nº 001-2019-EF-63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

ARTÍCULO 6°.- REMITIR copia certificada de:Jo~• .. 'áttuados a laOficina de Gestión 
de Recursos Humanos, para que a través de la Secretaria Técn.i~a d~l i:>roce<limiento Administrativo 
Disciplinario del Gobierno Regional Huancavelica, adjunte o ef~ftf\4_}\· tª investi~ación preliminar y 
precalifique los hechos por la presunta responsabilidad administr~i;i,v;á , _ipcurriq.a p()r los funcionarios, 
1~ervidores y demás que resulten r_esponsables, respecto a la perdida de .9.t?é~fn-~ptós )'.:degwra en la liquidación 
d_el Proyecto "CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO AND~,.f).N}3*"· . , 
• > i ; •.~ . . -~'- ··· ··' ~ . . . 

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR el presente ' 1\'ct; 'Adminl~traJ;ivo · a los Órgano~. 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerenc:tii'~~mSB:?tJ°~~)n'f~tes1!J:1c~ra, 0~(:~~ 
;Régional de Administración, Ofic~a Regional de Supervisión y Liqui®~iqp.(f Qfi~~a g~_:C91:tábilidad, pá~a 

1

sus fines pertinentes. _ - _ _ ~:b\)t;-:) r : __ ; \:i . --- · ·· 
· REGISTRESE, COMUNIQUESE Y A;R.;§l:J:li~SE:~.(, _· , , 

I _ :Li1},;i,j\j\;.: . ~-: 
¡··_. GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVEUCA ;,\';;.;<} :[:';:;.'.v., 

GERENCIA GENERAL REGION . · · ] ;¡ · · 

l . 
DOco/óll>lp 

J 
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~~~.}\) ',': 6lb•2023 ·· 
VISTO: El Informe Nº 446-2023/GOB.REG.~iJ;,Ai-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

2961707 y Reg. Exp. Nº 2162831, el Informe Nº 111-2023/GOB.REé,t.WtA)oR)J-ricdm; el Informe 
Nº 1729-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL y la Liquidación):"u:i~/ [éénica Financiera por la 

'\ 

•' . . ~. -· · } ... ' . . . •,,. . 

Modalidad de Oficio de la obra: "Construcción Sistema de Riego Cc9'i:J:i;a,rti:a,#:~ - M~yunmarca"; y, . . . . . ' -- . .. . . , . . . 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la _c¿n,stitµción :Política del Estado, E . ,: . . ,_ .. e ✓~, J:.. _ < -~ .. - . 

0 l-fll4~(' modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del CaJ>Ítuk:i _XIV/ del Título IV, sobre 
,, -Y~ Descentralización, concordante con el artícuio 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
(jr .... ~ ·1 M~~¡; ~ J?escentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gd~i~fhos Re¡ponales y el Artículo 
\~~ni;i. \\ ª- n ~ U~c:o de la 1:ey _Nº 3030~, 'los Gobiernos Regionales son persona\li!~;,rque :&,~za~. de autonomía 

~~GEN r,..\<# política, econonuca y adrrurustratlva en los asuntos de su competencia;;)l,1'1•'.~t '!.. ' . ,e ·. ·,t· . ' ', 
. . · · ,· .. ' ... 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº Q§8;2.Q:12'.;GOB,;I,IBG-HVC:A/ CR, de 
~,1>1\~LHlr.4.i,c. fecha 17 de abril del 2019, ,_ rectificado por Acuerdo de t6b,'li5c{,;:-:'Iz~giWn.al~,;{_N?:,·.077-2019~ 

.-.\; -,.fp_ .,._ • . 1•:•'"!'.,1':..~ - ~ J.,,. ' ,.;,.,,_ .-_. .,°¼'<.. ·.- · . .... ~ . 

. GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 16 de mayo del 2019, el Consejo Régiónal del Gobiefoo Regional de 
ff , ...... ~1Huancavelica declara como Necesidad Pública Regional la "Liquidaéiótl por Óficio·y su correspondiente \~ ··c.\\~~~~~ª~1, transferencia, res_pecto a las Obra~ y Proyectos de I~versión ejecutad~~O'_e1:;?~,f.~üo~·o 2003-2014, que se 

'4:;l?rc, '"' 1...,.,~, encuentran culnunados al 31 de d1c1embre del 2014 ; ''/-)f,",f '· .':, · :_',' -'· ,: · . 
0,1 ,. 1,. 13 :··:-~ · ¡:¡'_\ _1·t· .°, ' ;:: ' \ . . - • . . 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 093~?q0lGR:-f-IVCA/GRI, de fecha 
14 de setiembre del 2007, la Gerencia Regional de Infraestructura ~~f§hq·Ji Ex~fdie~te Técnico del 

. proyecto: "Construcción Sistema de Riego Ccochamarca - Mayunrri.aié:ii''.;"éon uii· presupUesto de S/ 
\' :- • · 543,290.16 (Quinientos cuarenta y tres mil doscientos noventa con 16/lOÓrirte~os soles); con un plazo de 
\ ,.,\-: , c. :· ·,\ ejecución de 120 días calendario ((Dato consignado en el Informe Tésnf~9Jí_~}co -<Fin;i.nciero Mensual 

. ~{,,i;{: ~ 1 
~

0oiJ G-o!~º~~~~c!~ d~L~~t~:
0fe~t Coe:::ñj:iioe~:1 -;;;{ett~tlp~n Z~il~n~;::a ~:r:::~ 

Llanovarced- Gerente Sub Regional Acobamba); -,,:f:::~.,:,:•.,- ·· ·· 
;:·-,:::? i-_;,.; ,~:-;,,~·:;-'.t é; ' 

Que, con fecha 04 de diciembre del 2007 se susc;:J1HfüS~;?l Contr1tto 9~ Ejecución de 
Obra Nº 186-2007 / GSRA, derivado del proceso de selección de la AdJ6:'á}¿¡ ¿iób:DiJ2c;ta0Sele~tiva Nº 066-
2007-GOB.REG.HVCA/ GSRA/ CE, entre la Gerencia Sub RegionajÚ\cs::9J:ii,uµbay,$.Íccw1tratista VEGA 
AYBARJORGE PASCU4 INGENIERO, representado por el Ini1J/1itffffs?1J~\\\7,ega~y~:ff, para la 
ejecución de la obra: "Construccion Sistema de Riego Ccochamarcat·,Jyl¡i.yµ,~arca'.}pqr la i\lma de S/ 
488,961.15 (Cuatrocientos ochenta y ocho mil novecientos sesent:(y;,u,µ9.. t<;>,n ,)Vl0Q nueyos soles), 
incluido IGV, con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días i.::aj~:pq~~9; E.n),;i.cláusula séptima se 
señaló que, la obra durante su ejecución estaría sometida a permapet'l1·~,~iip:ervisí.9n por _el Gobierno 
Regional de Huancavelica/ GSRA, debiendo designar al Supervisor; ;;;;,¡ :\kd/ :. ¡ 

Que, con fecha 20 de diciembre del 2007 se dio ini~ibii.lp§,irab~jos de ejecución de la 
obra, conforme consta en el Asiento Nº 01 Del Contratista, del Cuicl~in.b}ti/ Obi:k folio Nº 3; y, en el 
Asiento Nº 09 - Supervisión del 15 de enero del 2008, el Supervisor Jng; ,G,Ítstavi;? G, Cermeño Peña 
menciona que en la fecha se incorpora a la obra, puesto que firmó el,cqp:q::1~<? de superyisión, y realizar 
trabajos de verificación de las partidas ejecutadas por el contratista; / <,-yr:f\, r· .· .• 

. -. . ,· .;t..,-- - . 

Que, no existe información exacta sobre la fecha cl~ ¿fillliiflaci6n de ejecución de la 
obra; no obstante, se determinó como término de obra inicial para el -15.,de:mayo _del 2008, según dato 
consignado en el Informe Técnico, Físico - Financiero Mensual Nº 0LttE~S:~ó/200~ del Ing, Gustavo G. 

, ~ \~;}tr:;?) , ~... /\ · 
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~,C7,?WC7/?,/&t:~'.t/,~:;)! 1 Q D \ C 2023 
Cermeño Peña - Supervisor y en el Informe Nº 364-2009/0QifREG.HVCA/GGR-ORSyL
OSyLO /MO-JMHI de fecha 01 de julio del 2009 del Ing. Juan Manuel B~wáróez biguirre :- Monitor de 
Obra de la Oficina Regional de Superyisión y Liquidación; ; :.·>'/: ;; ! · 

Que, al respecto, . me<:iiante Resolución Gerénti~i , C}erieraf 'Regí~mü Nº 476~ 
2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 06 _de julio del 2023, se \utorízf•·a la Oficina ;Regional de 
Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidadón y Transferencia p6t fa'riióclalid~!l dé'.Oficío de varios 

,, !'-1 DE t!iJ. proyectos de inversión, encontrándose entre · ellos el proyecto:. ·,'C~hsú,1cciói{ Sistema de Riego 
#j !°. º ;U"i:-.. Ccochamarc_a, - Mayunmarca", ~on Código Únic~ d~ I~~ersiones.:•.N'\ J, 04,684, al encontrarse con 
(/f ..... .......... ~il documentaaon faltante para realizar el proceso de liqrudac1on de man,(':f~J(l'.gular; . ;, . 

\~ii: ~ :¡ del 2023, el Pwcmad~~~:~:"R~=~:~~!~2~~,3~~~¡~~~~~¿~ct!~~::~:t: 
atención a lo solicitado con el Informe Nº 1469-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, que luego de 

~>'.,,'-"~:LH/!
4
,i,c.,~ haber reali~ado la búsqueda, ~or el pe~:onal_ responsable del área ;~,~AfPfii}Pªci<?h J:,Ar];,itraje de_ ~u 

g .... ~).d~pendenc1a,_ no se encontro mformaaon ru ,proceso alguno relac1ori:aacf al' proyecto· "Construcc1on l~ ··••:·~~ ~,,¡anu/ e h1stema de Riego Ccochamarca - Mayunmarca ; . , :\>:_: ,:, ,". 
~ CV "'" ªS /~// . --

%.,,e, ,:un•_ ... .,,Jir Que, mediante Resolución Gerencial ·c;li~fa-f: Regional Nº 780-
il,,.LU< 2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 10 de noviembre del 1023; '.se ' conforma el Comité de 
- . ( Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la niódali~ae;I,, de ·o,fici0 del- proyecto: 

;~ ~ ~:¡¡ - \:-~-;,_, " Construcción Sistema de Riego Ccochamarca - Mayunmarca", con,. ~fi,dig?Ünkó _de:,Inversiones Nº 

{ir, ' · 11...S~?04168_4'. int~grada ?º~ profesionales de la U.E. Sede Centr~ d~l Gob,i,~t#i? ~~~?~,~l~r -!f11an,~avelicay de 
~~.;;..;:~ :;~~;.;s.l}JJ1ª Mu~c1pali~ad D1stntal de 1ndaba~ba, de acuerdo a lo s1gruente: a)/.\~H~rso;,T(!C~_cci.:,Vres,i,d_e_nte: Ing. 
~tJ,"¡"""' -{j/f Zacanas Qruspe Aparco, Pnmer Miembro: Ing. Jemmy Nilton (;9,s9,~h9ffip ~1¡-lfYllapi; b) Aspecto 

'~k;~/ Financiero: Segundo miembro: C.P.C. Diana Inga Quispe, Tercer !ll\~_V\?f?~Jng. L,íde¡:;Er.uíquez Soto, 
V Cuarto miembro: CPC. Marcela Mayhua Córdova, Quinto miembro: c,=-J\C J1~ja Sanchez Onofre, Sexto 

miembro: C.P.C. Filomeno Palomino Ordoñez, Séptimo miembrp:,'. Sr, .,:pavid Lopez Pío; a) En 
representación del ejecutor (Asesor): Octavo miembro: Ing. Nésto?'NI2b1As Ra~os Gorizales; 

Que, en cumplimiento de sus funciones los miemHi];#~f~Sb.mitt\e c~mstituY,eron con 
fecha 16 de noviembre del 2023 al lugar donde se ejecutó la obra p,a,ft-l~v~1?,Fªr y ~uscribir el 'Acta de 
Verificación Física del Estado Situacional del Proyecto de Inversió11j>ji#~-}iñes di Liquidación por la 

. .:. \. --~ .\ ,::.: ,_¡, . , ·: . ,,- . ,• 

Modalidad de Oficio", constatando que se tiene un avance físico de1~:Q.1°:{o; ,~alorización efectuada en 
referencia al Contrato de Obra Nº 186-2007 /GSRA del 04-12-2007, lariiis.r½a\:iue asdende a un costo total 
de S/ 488,961.15 y un costo directo de S/ 366,867.61 :• .. : .. ,' :, -

! s·; • : .~,.·;·, ·:- : : . ·; . ; ,; 

Descripción 
Programado , :<t'·: .. ,- ;-'- Ejecutado 

Und Contrato de Obra Nº '1&6('' }ñforriié" Mensiial N º . 01-
2007 / GSRA • ,,<:l,:\,·'.F -0Ei'ie/2002 del Supervisor 

Costo Directo según Contrato de Obra Nº 186- Glb 1.00 366,867.61 1Q.Ó.0Ó.o/p ·,: ,_,Q.Q049 :· ;,, 18,107,08 4.94% 
2007/GSRA ".,·.:,"Oi" ,·: ·-,,_,> ·, .:. ,,.: · :-." · -
Saldo de la ejecución física · ''} :'~' j i\: \ . · :- \ 34$¡760,53 · 95.06% 

~?:f''t?-?~-:~r:.~·;·_~ -! _ t ~¡ _: ':\6· ; . :.•. 

' . Que, iniciado con ello las acciones de liquidació~~~~~~faJinaócíeú. de ofi_cio y a la 
culminación de dicha labor, mediante Informe Nº 014-2023 / GOB.REG:HYCA/ GGR-ORSyL-diq-zqa, de 
fecha 28 de noviembre del 2023, la CPC Diana Inga Quispe y el Ing. z}b~i\á;~ Quisp~ Aparco presentan el 
informe de Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad de''Qfi\?ó~9e la ~bra: "Instalación del 

_· ,:,::~/:-f ,,;!;f ' -._. 
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JÍC.. 866 -ZOZS/t10B.I?$(l!ft(KC4/í/éP( 
~~ ·f~ri•si Vo: 1 ··" 20· 21'.l · . c-;q,; _:,: l ' . } . .\.i . \J 

Sistema de Agua Potable, Construcción del Sistema de Alcantarillad_◊ ·y iÍ?f~pta d~ Tratamiento en · la 
localidad de Barrio Centro - Pampachacra - Huancavelica", la misma que c:µe~t~ con ~a co'riformidad de la 
conciliación contable otorgada por la Oficina de Contabilidad de la Sede <;:,eIJ.tr,~del Gobierno Regional de 
Huancavelica mediante Informe Nº 568-2023/GOB.REG.HVCA/ORJ-\;QC l Informe Nº 066-
2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC/mmc, ambos del 22 de noviembr~def2023; 

medíaii,te;J/ Informe . 
023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha de recepción 29 d<nqy,ie~bxe d~Í2023, el·Director de . 
· Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, previa revisión. y';eyaJµi.i::ión~'.~pr~i.enta, otorga la 

Que, estando a lo expuesto, 1729-

onformidad y solicita la aprobación mediante acto resolutivo de la Ll,qu.idiiión Fina;]. T~nica financiera 
orla modalidad de Oficio de la'..obra "Construcción Sistema de Rii:'.goC:c/q,.ci:hqd-(¡b¡i; { Mayunmarca», 

elaborada por el Ing. Zacarías Quispe Aparco y la CPC. Diana Irtgi\.~~f;~/~'J}ti.hiev.cidp, deviene 
pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales de act1_<'¡rp9,_ ál ;Ü&J-k!J,te'q(:talle: 

.\~~~LHU

4

Jic. ~:t;j:~eC~;:a~:; proyecto . r.}.,:t;itf .. · '~~ . {. 

1 
1 

• Sector 

• Pliego 
• Unidad Ejecutora Presupuesta! 

• Modalidad de ejecución 

• Código Único de Inversiones 

• Fuente de financiamiento 
\mOllÍllW'OS/.~fU • Rubro 

• Nemónico SIAF 

• ·Ubicación 
Localidad 
Distrito 

: Gobiernos Locales <_,-.:"e<' .'"'\ >,:, 
: 44 7 Gobierno Regional de ffuiri~a:ydliéa ·;' . 

: 001 Región Huancavelica - ·SeA~ .C2e11tral / . 
: Por Contrata 

: 2041684 

: 00 Recursos Ordinarios 

: 01 Recursos Ordinarios 

: 2007-147 y 2008-179 

: Ccochamarca Mayunmarca 
: Andabamba 

Provincia : Acobamba 
Departamento : Huancavelica 

• Año presupuesta! : 2007 y 2008 

• Presupuesto según Exp. Técnico : S/ 543,290.16 

• Monto según Contrato de Obra 
Nº 186-2007 /GSRA : S/ 488,961.15 

• Costo total de la inversión actual.: S/ 472,512.00 

• Presupuesto ejecutado global : S/ 517,661.24 

• Saldo del proyecto : S/ -45,149.23 

• Residente de Obra : Ing. Jorge Pascual Vega 

• Supervisor de Obra : Ing. Gustavo Cermeño Peña a . 

• Monitor de Obra : Ing. Juan Manuel Hernánde~ I~~gcitre 

• Fecha de inicio de obra : 15 de enero del 2008 

• Fecha término según Exp. Técn. : 15 de mayo del 2008 . 

• Las metas ejecutadas se encuentran consignadas en el "Acta. d~,V~tificación Física del Estado 
Situacional del Proyecto de Inversión para fines de Liquidaciói{¡58r:lá:Moq_itlidad de Oficio", de 
fecha 16 de noviembre del 2023, suscrita por los miembros deFC§hii.t~ ,d~ Vet:ificaé:ión;.Recepción, 

;}~~~/\(}::\\:'. : _.".t . _;;, : ·• /- ! ~>--
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11. 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

' ·:. . . ~,nccu;&/4~_-;r:ra o·tc~:íoza 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio no'mina'd~ · con Resoiucion . Gerencial 
General Regional Nº 780-2023/GOB.REG.HVCA/GGR del'10:d~b.óv1embre del 2023. 

Características Técnicas en términos generales 

• Nombre de la obra : "Construcción Sistem; de Riego Ccochamarca -
Mayunmarca". 

• Monto según contrato de obra : S/ 488,961.15 
• Valorización física estimada : S/ 18,107.08 
• Avance físico en porcentaje :4.94% 
• Características técnicas: 

Descripción Und 
Programado -~é~i-i.f:f·: , ) Ejecutado 

Contrato de Obra Nº ··rni~t . Iriformé'º Minsual . N º 01-
2007 /GSRA ·Ene/2002 del Su ervisor 

Costo Directo según Contrato de Obra Nº 186- Glb 
2007/GSR.t\ 
Saldo de la ejecución física :·.; · ,::34s';160:s3 9s.o6¾ 

-~:/~\;::!:~:'.:::.._:·. ~ · .. . ~.:;;: _ ... ,. . . . 
A la fecha de verificación In Situ _(16-11-2023) el Comité de Verififff~~tgrf: ~ ,i:::c;ef?:.fi.?~\ JAqwdación y 
Transferencia por la mo~alidad de oficio, menciona que la obp\,?zi/~RS~fl;ti::á, . _n;-{~QNCLUSA -

,, , DESTRUIDO POR FENOMENOS NATURALES evidenciándose re_stq~ de su í,nf11+1a ejecución. Es 
c:--Kwdecir, NO se cumplieron las metas programadas en el Expediente Técnico Níib ofertido p~r el Contratista 
•;-o;j..Jf) a causa del desastre natural. "' ._: , 

¡_<; '_,¿~;;: 
'\\$_~ : 111. c>~;r Características Presupuestales/Financieras ··,, .. _,._ •'. _ 

a.) Conciliación de la liquidación por la modalidad de oficfr{presiipuestal y financiera final 

• Nombre de la obra : "Construcción Sistema- de- Riego Ccochamarca -
Mayunmarca". . ... 

: 00 Recursos OrdinariÓ's '~::>. 

. ~ .. . ,: ~-. • .. , 
LIQUIDACION PRESUPUESTAL LIQUIDACION'FINANCIERA 

· · ,;·, - · :· •· • '.• 
Importe 

Concepto 
en S/. 

Concepto JmpC>rte en ~j. Concepto 

ELABORACIÓN DEL 
9,000.00 1501 EDIFICIOS¡Y!ES'I\RY.CTURAS , -

EXPEDIENTE TÉCNICO 
-

1501.08 Construccióti-dé Estriicturas -'. 

COSTO DIRECTO POR : 
1501.0804 Infraestructui;a_ Agricola 

CONTRJ\Tr\ , ·_-. .. 
·" 
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GOBIERNO REGIONAL 
HU ANCA VELICA 

. ~ ~ -., CL:? - . / Gt7 >:\~ .;. 
~ Y~ Yt'-l )::,r: :o"·. 

' t ; ~-::- ;_);; : 

866 

Personal 

Bienes 

Servicios 

Otros Equipamientos 

GASTOS GENERALES POR 
CONTRATA 

Personal 

Bienes 

· Servicios 

Otros Equipamientos 

-202$/ t;OB.KRéli!-ÉfYCA/éiélJ? 
.:/::~~--L .. ,;t·,~-:> .e · 

~Uf;:- --1;·8 O l C 2023 
· . - . ·: 1 

0.00 1501.080401 Por Contrata ,·_:\ ;'.,)/ ·. 

2,000.00 1501.080402 Por Administracióii Diie~ta - Personal 

497,330.15 1501.080403 Por Administ;ái:ió,n p¡rei:ta - l?ienes . 

1501.080404 Por Administia¡;ión:Diteé:ta - S~rviciqs . 

1505 ESTUDIOS'Y~ROYECTOS ,'· <. 
1505.02 Elaboración,4~Ji:i<J?-ediente T ¿cl)Íco 

' .• ~ .. - - ' • . J ~ . ' . . • •. • • • - - . 

499.8 1505.0201 

8,831.29 1505.03 
Otros Gastos. Di~ers~~ de Acti~os ·No 

1505.0302 

1505.0303 
Costo de Corístrúcción. por Administración 
Directa - Sebiii6~ !/i)},: · · J. ',. · 

498,080.36 

2,000.00 

6,000.00 

9,000.00 

499.80 

2,081.08 
TOTAL COSTO DE TOTAL COSJ'J)''pEi~JECtJCION DE 
EJECUCIÓN DE OBRA 517,661.24 OBRA .-:•::·: ;•;•:· ·, ' 517,661.24 

. , . . 

En la liquidación financiera final se ha determinado que el costo y/ o in~fa;10; gÍobal del proyecto asciende 
a S/ 517,661.24 (Quinientos diecisiete mil seiscientos sesenta y uno cofr,2.4/t QO Soles), estableciéndose de 
la si01,iente manera: . "-,.,_ ...... , ... - , · .. 

o~ !.= :,_,:. 

Denominación Costo Directo Gastos Generales Exp. Té{tH.i:oJ\c:_, Tot_M S/'. ! 
---- - - -+-------+-----------+----- - - -'-',::· .. ,.~·;:_·(i\:;,-.~ ~-;~ 
Mano de Obra . ··- ·· - ¡· 

Bienes 2,000.00 499.80 :2, 499. 8o' i 
1----------1--------1----- - ---1------~--=-'·-' --'---'-'--"'----'-'---

Servicios 497,330.15 

Total S/ 499,330.15 

8,831.29 ! 
9,331.09 

9,QO~:~O(k:;~{sfS;l'(Y.i.44.:]: _ 
9,o@/QQc-il/:s~11;6~L2<tt;t . ·· . 

::. UF:, --, ·; 
Conforme al cuadro, no existe pendiente de rendición del proyec\~-, :::- ,· :.:.;,.,, . -·.\ . 

• ·· . 1·-, ·· · · , · t·•:>,_'I"•· · : -~ 

El monto total ejecutado de S/ 517,661.24 no es igual al que fi~~ti,'~f Sfste_p':í.a de,Seguimiento de 
Inversiones, pues en el sistema la fase de devengado también figjli_i'·,~t_:rii:ismd'. mónto siendo esto 
diferente en la fase girado y pagado por el importe de S/ 2.00, este1rt':tbntfsiendo' consid_erado dentro 
de la ejecución pues en los años 2007 y 2008 no se podía realizari~ti~ -~ii ff:onta,ble. ; . 

De conformidad con la Directiva Nº oos-201l}J8i{hG:'.BVCA/GRPPyAT
SGDiel: "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio dy;Erpye~,tos de Inv;ersión Pública y 
Transferencia (de corresponder) en el Gobierno Regional de Huanc~ve\t~i)?·aprobado por Resolución 
Gerencial General Regional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA/GGR; ' 7·, .· i:, :_ ... . 

.. :,;. .. ::- ', 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervi~t6rí/ Liqu.ida2íón,'Oficina Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secr~tariiGeneral;:; : -i; ·_ 

En uso de las atribuciones conferidas por el num~l .Y'.~:_g-~l} ;rti.\J~? 2§ del Reglamento _ 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado ,pí:?i'~i(¿tcl~n,a_ni,a; . l\egiónal Nº 421-, •· 
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/,C:OB.R.EG.HVCA/GR; 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

~w~~ :¡}1if} 
-1~·<f,_. {.: {.. t . 

jfC 8 6 6 -ZOZS/ éiOB.J?$t;f:itfrCÁ/(iél,R 
~~t:~\~;-ilB o_~J c. 202a 

';.~. •\ · 
SE RESUELVE: ; /0(;::-'JX' . . 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Llquidaciórt_~.'fffi.i:I{Tf~nici Fi~anciera por la 
Modalidad de Oficio de la obra: "Construcción Sistema de Riego C~~t:!iittí,a,rca ,.: :Mayu:iimarca", con 
Código Único de Inversiones Nº 2041684, ejecutada por la modalidad 'ctéC:dil.trata"poila Gerencia Sub 
Regional Acobamba, y la Sede Central del Gobierno Regional de H~_ancávelica, correspondiente los 
ejercicios presupuestales 2007 y 2008, siendo el costo global de S/ 517;66:J\24 (Quinientos diecisiete mil 
seiscientos sesenta y uno con 24/100 Soles), conforme al detalle que seConiigna en 1; parte considerativa 
de la presente Resolución. .·· ·• · .. · .': ··:/· ' . : 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina Jl:·•d;dtbilid:i:d efectuar la rebaja 
contable en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo resporti~)!~1.~d: ;r · . ; .. . · . 

, ~. --~?p 9,~{t.:.: { ::~º 
ARTICULO 3º .- ENCARGAR a la Oficina Regip'i:ií'li:<kSuper½sión y Llquidación, 

preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la O~ii, ~J:;,~c:.ior .. bi11eµcjario .o_ Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contefu~jaj:" Mt la 11:;>iú:;ttiva-,Nº 005-

<>.-'-,;,\\\ll~l Htr44-c4"' 2019 / GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiel: "Normas y Procediniieµi:()~ pa,.r~ la tjguici;ció~·por Oficio 
! \Iº 

6 
¡,:-,:,~ de Proyec:º5,,de Inversión' Pública y Transfe~:ncia (de cor~espo~ifN:-~r: if G.zgie:)~o Regional de 

~ •.•. l\tn·se~i;; ~A' Huancavelica , aprobado por Resoluc1on Gerencial ~e,fl~{al ,;_ . . Re&orn1l Nº 488-
't. · '~one, §;. 2019/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo responsabilidad. . ··(: 

.f~,9. ~.._,,f- , ,-;-·.-~:,,.,: .,., .•.:.( / ... . . 
<Ci/)NALíll."-" ARTICULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de fóhtabi4dád/efectuar los asientos 

<<-: ?=>- . . contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego d{Jtff~t'.&~'el A{ta de Transferencia, 
, ,'J .-

1 

acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sedf CSe'ríigal'él cosfo de inversión de la 
_;} obra consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabilic!f?-f ;'),/, . / 

· . -· . ARTÍCULO 5° .- ENCARGAR a la Gerencia R~;¿;i(J.~ Inf~~estructura realizar el 
· \;;., :; % ,.. · registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Forfuato Nº 09: Registro de cierre 
\ .. '¡-i¡sf ,· de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29 .4. del artículo 2~ d~oI.ál)ttectiv,a G<;_neral del Sistema 

{/ Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprob;ádh'pcl,f.Res~lución Directora! Nº 
001-2019-EF-63.01, bajo responsabilidad. · . \i~kl/;~f• ·" 

ARTÍCULO 6° .- REMITIR copia certificada de;i:;;~a~os ala Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos, para que a través de la Secretaría Técnica ;d_el¡-1_?)9~:~:din#§nto_;-Ad,ininistrativo 
Disciplinario del Gobierno Regional de Huancavelica, se efectúe la in+-¾Jfíg~Jí6h pr~~'r yprécalifique 
los hechos respecto de la responsabilidad incurrida por todos aquellc;'>f qg~ res~teb-'.fespqnsabks que no 
permitieron efectuar la liquidacióh de manera regular. -W?!·•· . : ,•;),:: _ • · · ;,• · · ·• 

.\ •1.( _:'-~: .. ( i ~: - :_:,)(.~ · , .!. 

/:Í ~~\ ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente Acto: Administtativ,o a fos órganos 
ff 1) competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia R,:_e~-~r,~~'.~?,~ Jqf~a~s~ctura, Oficina 
{~ :;: ~,i-} Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina Regio~¡i.l,1f~~p,}~fVÍ~i§p y Liquidación, para 

\'{¼.,"é :,JJf los fines de Ley. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE J,:tf ¼ÍVESE. 

DOCQ/cgme 

i , ·:: • . • ! 

.·_; i~\'·/_i;¡:=:·~J. 
•· -,· 

GDB:ERr1c RtG1of\; ,. _:._ DE µ,, __ h'\NCAVEUCA. · , ' ·· · 
GERENClA Gé.i'JERAL i!tG!Ol~:'.\Lt : . . . 
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